
Quito, 05 DE SEPTIEMBRE 2044 

Señores: 
GALLEGOS £ GARCÍA LAWYERS COMPANY S.A. 
Atención: 
Or. Raúl ignacio Gallegos Dávila 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 
Presente: 

De mis consideraciones: 

PATRICIO RICARDO DURAN ABAD, ecuatoriano, mayor de edad, de estado 
civil divorciada y accionista de la empresa, me dirijo ante usted con la siguiente 
comunicación: 

He procedido el día de hoy 05 de septiembre del 2.014, a transferir las 
TRESCIENTAS acciones nominativas ordinarias a favor de EDITH 
JACQUELINE GARCÍA PAEZ, quien a panir de la fecha de la transferencia, 

será el nuevo titular de todas las obligaciones y derechos que corresponden al 
cedente. A Án de que se cumpla totalmente esta obligación de inscripción. le 
proporcionaré a usted señor gerente la siguiente información adicional: 

  

  

TITULO ACCIONES VALOR NOMINAL PROPIETARIA 

0003 300 $300 PATRICIO RICARDO 
DURAN ABAD 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIA 

Nombre: Patricio Ricardo Edith Jacqueline 
Duran Abad García Páez 

Nacionalidad: Ecuatoriano Ecuatoriana 
CCOO RUC 0100158852 171203694.4 
Estado civil o 
Situación: Divorciada Casada 
  

La presente TRANSFERENCIA DE DOMINIO, incluye por expreso acuerdo 
eníre el cedente y el cesionario, el derecho a percibir utilidades, en efectivo o 
én acciones, legalmente acordado por los accionistas de GALLEGOS £ 
GARCÍA LAWYERS COMPANY S.A. 

  

 



Adicionalmente, el cedente transfiere al ceslÓónarlo el derecho a participar en 
cualquier aumento de capital anterior a la cesión legalmente decidido por los 

accionistas. 

Le solicito en consecuencia a usted señor Gerente, que inscriba esta 

transferencia en el libro de acciones y accionistas tal como lo determina la ley 
de Compañías y los estatutos de la compañía, para constancia Brmo 

conjuntamente con el cesionario, Quito, 05 de septiembre 2014 

e 
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